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, (Número 59J

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

La Dirección general de rentas estancadas con fecha 27 de 
c^ero último me dice lo que copio.

El Escmo. Sr. Ministro de Hacienda dice á esta Dirección ge
neral con fecha 23 del actual lo siguiente.-Por el ministerio de 
Acacia y Justicia se dice á este de Hacienda en 19 del actual lo que 
sigue._He dado cuenta á S. M. la Reina nuestra señora de las espo- 
siciones de varias Audiencias del Reino, en que manifiestan los mo
tivos que las han inclinado á no «lar al art. 58 de la Real cédula de 

de mayo de 1824 la inteligencia pretendida por ios visitadores 
de la renta de papel sellado. Y enterada S. M. y oido el parecer 
del tribunal supremo, ha tenido á bien resolver: 1? que los apunta- 
n,ientos ó memoriales ajustados de los relatores en negocios entre 
partes pendientes, se escriban en papel común, escepto el primero y 
Último pliego que deberán serlo en el del sello 3? con arreglo al ci
tado artículo de dicha instrucción: y 2? que en las causas de oficio 
y pleitos de pobres cuando se formen apuntamientos ó memoriales 
ajustados, se estiendan estos en papel blanco, escepto el primero y 
último pliego que serán de oficio ó de pobres, y si hubiese conde- 
Uacion de costas, se haga el reintegro de los pliegos primero y úl
timo en la ciase del sello 3?-De Real órden comunicada por el se
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ñor ministro de Hacienda lo traslado á V. S. para los efectos cor
respondientes. Lo que la Dirección transcribe á V. S. para iguales 
fines.

Lo que he dispuesto se Inserte en el Boletín oficial de la provin-" 
cia para noli fía del público. Palma 8 de febrero de 1846.-6’. E- 
-.Penando Recio.

^Número 6o.)
. La Dirección general de contribuciones directas me ha comu

nicado la circular siguiente1.
Por el Ministerio de Hacienda se ha trasladado á esta Dirección 

genera' con fecha 22 del corriente la Real órden que sigue:
El Sr. Ministro de Hacienda dice con esta fecha al de la Guer

ra lo siguiente._Escino...Sr._He dado cuenta á S. M. de una con
sulta de la Dirección general de Contribuciones directas, fecha 19 
del actual, en qur manifiesta haberse opuesto el Capitán gencarl 
de Estremadura á firmar la relación de Inquilinatos creído sin du
da de que no debe satisfacer esta contribución por la parte de casa 
que habita en la que ocupan las oficinas de aquella Capitanía ge- 
“eraby envista de lo espuesto con este motivo por la espresada 
Dirección, y de conformidad con su dictamen, se ha servido resol
ver que, siendo aplicable únicamente al local en que se hallan di
chas oficinas la escepcioo 5? deque habla el artículo 3? del Pical 
decreto <le 23 de mayo próximo pasado relativo al estabh-cirnien- 
to y cobranza de la Contribución de Inquilatos, y de ningún modo 
a la parte que la espresada autoridad ocupa en dicha casa como ha
bitación propia, se espidan por el Ministerio del digno car^o de

E. las órdenes correspondientes á todas las autoridades y°gefeS 
militares para que aquellas á quienes comprenda el tipo regulador 
ó base de la referida Contribución, lo tengan asi entendido, y no 
se repita el caso que ha motivado la consulta de que queda hecha 
mención. De Real órden lo digo á V. E. para su inteligencia y 
efectos indicados.-De la de S. M. comunicada por el referido señor 
Ministro lo traslado á V. S. para su conocimiento y fines que con
vengan.» 1

Y 1= Dirección |a transcribe á V. S. para los propios fines- 
p,os gurr.le a VVS. muchos años. Madrid 19 .le enero de 1846.- 
Jóse oanrhez U'^na.-Sr. Intendente de las Baleares.

¿o que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de la pro
vincia para noticia del público. Palma 8 de febrero de 1846.-6. 
E.-Penaacio Recio.

, , (Número 61.)
, La Dirección general de Contribuciones directas., me ha comu

nicado la Real órden que sigue.
El Escmo. Sr. Ministro de Hacienda con fecha 22 del actual 
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ha comunicado á esta Dirección general !a Real orden siguiente: 

«Conformándose la Reina (Q. D. G ) con lo propuesto por esa 
Dirección general en 30 de diciembre último é informado en so 
v¡sta por el Asesor de la Superintendencia general de Hacienda 
pública acerca del modo de proceder é imponer, exigir y distribuir 
jas mullas que por los Reales decretos de 23 de mayo próximo pa
sado se hallan establecidas por las ocultaciones y defraudaciones en 
las Contribuciones industrial y de Comercio y de loquilinatos, se* 
ha servido S. M. mandar que se observen en la materia las dispo
siciones contenidas en los artículos siguientes: ,

1? La imposición de las multas establecidas á consecuencia de 
*0 dispuesto en la ley del Presupuesto general de ingresos del Es
tado por los artículos 31, 33 y 34 del Real decreto de 23 de mayo 
último respectivo á la Contribución del Subsidio industrial y de 
Comercio, y en el artículo 13 del de igual fecha referente á la de 
Inquilinatos por las ocultaciones y defraudación en estas dos coo- 
tribucipnes se verificará por acuerdo gubernativo de los [nteodeo- 
tes de provincia, ó de los Subdelegados de partido administrativo 
donde los haya, precediendo un espediente instructivo y justifica- 
^vo que formarán y les consultarán las Administraciones de Con
tribuciones directas, siempre que tenga que llevarse á efecto su apli- 
Cacion. i • •

2? De las resoluciones de los subdelegados de partido adminis
trativo se podrá reclamar por los individuos que se consideren agra
viados, ante los Intendentes, á quienes se faculta para modificarlas 
Ó aprobarlas poi acuerdo también gubernativo.

3? En el caso de que hubiere interesados que no se conformaren 
ni prestasen al pago de las multas á que hubieren sido declarados 
responsables por la providencia gubernativa de los Intendentes, se 
les reserva el derecho á reclamar y ser oídos en justicia ante eljuzgado 
de la subdelegacion de Rentas de la provincia, siempre que lo veri
fiquen dentro del término de los doce dias siguientes al en que 
aquella les fuese hecha saber, pasándose originales entonces al mis
mo juzgado los espedientes gubernativos que se hubiesen formado, 
y quedando en suspenso la exacción hasta el fallo judicial.

4? El importe de las multas que quedaren definitivamente im
puestas á tenor de lo prevenido en los artículos precedentes, sea 
cual fuere el motivo del procedimiento, se aplicará por terceras par
tes ai Tesoro público, al intendente de provincia ó subdelegado de 
partido que hubiere primitivamente acordado la imposición y al 
agente investigador ó denunciador si lo hubiere, sin que la. apela
ción gubernativa que pueden intentar los que sean multados por 
las resoluciones de los subdelegados administrativos, prive á estos 
del premio que se les señala. Dichas mullas se entienden ademas y 
Sin perjuicio del pago íntegro á la Hacienda pública de la cantidad 
que resulte d fraudada. De Real órden lo comunico a V. S. para 
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su inteligencia y demas efectos correspondientes á su cumplimiento.

Y la Dirección lo traslada 4 V. S. para los mismos fines. Dios 
Buan ea V. S. muchos años. Madrid 28 de enero de 1846..José 
daochez Ocana.-Sr. Intendente de rentas de las Baleares.

. , Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de esta pro- 
VlnCa í Pp;nodlcos de esta ciudad para noticia del público. Pal
ma 9 de jebrero de 1846.-6’. E.-Penando Recio.

(Numero 62.)
Si bien el articulo 47 capitulo 4? de la Real instrucción de 6 

de diciembre ultimo inserta en el Boletín ofidnl núm. 2006 previe
ne que se proceda á la cobroma de la contribución de inmueble^ 
cultivo y ganadería desde el 5 de mayo prójimo, también se espre- 
sara en d mismo que deberá ser con deducción de las cantidades 
que a buena cuenta se hubieren hasta entonces recaudado de los 
pueblos y contribuyentes, circunstancia que envuelve el principio 
de que no ha de paralizarse la recaudación de Ib. valores corricn- 

dp"0!r0 modo se Privara al tesoro de unos fondos, con 
que no ha podido menos de contar para cubrir las atenciones pú
blicas, según me manifiesta la Dirección general dd ramo de 3 
del corrlente.

Bajo este concepto la Intendencia espera que los ayunlamien- 
tos y contribuyentes de esta provincia, harán efectivas en este mes 
las mayores sumas posibles á buena cuenta de lo que les corres
ponda saisfacer por la espresada contribución y la del subsidio 
dé la industria y del comercio, cuya cobranza deberá empezar en 
5 dc n‘Q^o ^guíente, con arreglo á lo que en esta parte se dispo
ne en el ámenlo^ de la circular de la Dirección general de con- 
tribucmnes diréis de 9.1 de diciembre último inserta en dicho 
periódico num. 2014. Palma 10 de febrero de 1846. C E Ve
nancio Recio.

{Número Gj.)

Por resobado de un espediente instruido á instancia de D. Mi
guel Manano Garau y D. Juan García apoderados de los Esclautra- 
dos de esta provmcta en solicitud de que quedase en depósito en po
der del comtsionado del Banco Español de San Fernando la cantidad 
a que ascienda a nómina de la clase que representan hasta que se 
hubiese hecho el nombramiento de habilitado, puesto que el/os se 
obligaban a-aotidpar desde luego a los respectivos interesados la 
mensualidad decretada últimamente por la Dirección general del Te. 
soro púbhco en escrito de 24 de enero último, ha recaído con esta 
techa el decreto que sigue.
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rcNp hallándose autorizada esta intendencia para alterar el cum

plimiento de lo dispuesto por la Dirección general del Tesoro públi
co en órden de 24 de enero último; espídanse las oportunas para que 
se líbren á favor del Tesorero D. Agustín Vasallo las cantidades á que 
ascienda el importe de las nóminas de las clases pasivas en los tér
minos prevenidos por mi antecesor en escrito de 1? del actual, cu
yas nóminas se formarán desde luego por la Sección de Contabilidad, 
procediendo en seguida el Si. Vasallo a la distribución de la mesada 
de que se trata, previa presentación de la fe de vida con respecto á 
los individuos que no comparezcan personalmente á percibirla. Y 
puesto que la propia Intendencia no se considera con facultades bas
tantes para acordar si corresponde ó no el abono de algún premio 
por el servicio que nos ocupa, y deseosa al propio tiempo de no las
timar intereses de nadie, ha tenido á bien disponer que se haga la distri
bución sin descuento alguno y sin perjuicio de lo que la Superioridad, 
á la que se elevará este espediente, se sirva resolver lo que estime 
oportuno. El nombramiento que .hagan las clases pasivas de su res
pectivo habilitado á tenor de los avisos que tiene publicados esta In
tendencia no puede alterar en lo mas mínimo esta providencia y por 
lo mismo cualquiera demora en llevarla á debido efecto arrastrará 
consigo la responsabilidad consiguiente á las oficinas encargadas de 
cumplirla, y á los interesados ó apoderados de estos si por no pre
sentarse oportunamente á percibir la mesada que les corresponda, 
tuviese que hacerse el reintegro de la misma en poder del Banco Es
pañol de San Fernando. Dése conocimiento al público por medio del 
Boletín oficial y demas periódicos de esta ciudad y fíjense carteles 
con igual anuncio en esta Intendencia y Sección de Contabilidad pa
ra que nadie pueda alegar ignorancia.Palma ¡ 1 de febrero de 1 846. 
zzC. E.zzVenancio Recio.
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(Número 64.)

GOBIERNO POLITICO DE LAS BALEARES.
Sección de fomento. — Circular.—-Conviniendo al servicio público, 

el que en este gobierno político haya una noticia exacta de la pobla
ción de la provincias los Alcaldes de todos los pueblos de la misma 
me remitirán á la brevedad posible un estado del número de vecinos 
y de almas con distinción de sexos que existen en su respectivo dis
trito arreglado al modelo que se estampa á continuación. Esta noti
cia debe ser el resultado que ofrezca el padrón formado á principios 
del corriente año para el reemplazo del ejercito.

Los alcaldes de los pueblos en cuyo término haya enclavados lu
gares sufragáneos ó aldeas espresarán con separación el vecindario 
de cada uno de ellos del modo que se indica en el mencionado mode
lo. Palma 1 2 de febrero de Joaquín Maximiliano Gibert.

MODELO.
Pueblo de..... ............... ^fio 1846.

Estado de la población que h principios de dicho año existe en el 
distrito del espresado pueblo.

Fecha y firma del Alcalde.

Sansellas..................
Biniali......................
Costitx......................

Vecinos. Almas. Varones. Hembras.

I 10
80
94

466
328
373

203
189
20 I

263
139
162

284 1167 593 574

*
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JUNTA DE COMERCIO.

El Sr. Gsfe superior político de esta provincia con fecha de 9 del cor
riente ha comunicado á la Junta de Comercio la Real orden que á 
continuación se inserta y á la que se da publicidad para noticia del 
Comercio y á los efectos que puedan convenirle.

El Escmo. Sr. ministro de Marina, Comercio y Gobernación de 
Ultramar con fecha 27 de enero último me dice de Real órden lo si
guiente: • .

ccHibiendo acudido a' la Junta Suprema de Sanidad del reino don 
Vicente de Vicente en solicitud de que se rectificase la cuenta de 
derechos cuarentenarios que como consignatario del bergantín Pri
mavera satisfizo á la Junta principa) de Vigo por haberse graduado 
el cacao que conducía como Caracas, cuando la Aduana de Santan
der había certificado ser Guayaquil, acordó en 17 del mes anterior, 
después de haber oído sobre el particular á la espresada Junta de Vi
go, que esta rectificase la cuenta devolviendo al consignatario, de los 
fondos del ramo, la cantidad que resultare haber satisfecho de mas, 
no siendo justo que por errores materiales se obligue á los dueños á 
satisfacer mas derechos que los que legítimamente correspondan al 
ramo sanitario. Dispuso ademas la Junta suprema que para evitar en 
lo sucesivo reclamaciones semejantes, siempre que el capitán de al
gún buque se niegue á manifestar clara y terminantemente la clase á 
que pertenezcan los efectosque conduzca á su bordo, adopte la Junta 
de Vigo las disposiciones convenientes á fio de que se haga su reco
nocimiento y justiprecio con la intervención de los interesados en el 
cargamento del buque, fijando por medio de peritos la clase á que 
pertenece y su valor; y que se adopten medidas oportunas para ase
gurar el pago de los derechos sanitarios con arreglo á tarifa; sin que 
por esto se perjudiquen en lo mas mínimo los derechos del Comercio. 
Y habiéndose dignado S. M. aprobar esta resolución, me manda co
municarlo á V. S. como de su Real órden lo verifico, para su cono
cimiento y el de esta Junta de Comercio/'

Palma 11 de febrero de 1846.—Por disposición del señor vice
presidente—-José María Serrá secretario contador.
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TESORERIA DE RENTAS DE LA PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

Todos los individuos de las clases pasivas que tengan radicado su 
haber en esta provincia, sus herederos ó legítimos apoderados que 
cobren por el Ministerio de Hacienda, podrán servirse pasar á per
cibir el haber correspondiente a la última mesada mandada satisfacer, 
á la casa minero 40 de la calle de Apuntadores á las tres y media 
de la tarde del dia de mañana, y sucesivos á la misma hora; advir
tiendo que las señoras viudas, huérfanas y pensionistas deberán pre
sentarse con la correspondiente fe de existencia, asi como todos los 
demas individuos que perteneciendo á otra clase se hallen imposibi
litados de firmar, sin cuyo requisito no se les abonará su respectivo 
haber. Palma 11 de febrero de 1846.—El habilitado de oficio, Agus- 
tin Vasallo.

---------”O —----------

ADMINISTRACION DE RENTAS ESTANCADAS 
DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Se avisa á los sugetos que hayan importado en esta capital taba
cos procedentes de nuestras colonias ó de cualquiera de las provin
cias del continente, que en el término de 15 dias contaderos desde 
el de la fecha, deben presentar en esta Administración una nota que 
especifique los que aun tengan en su poder, el número y peso asi su
cio como limpio de cada uno de los cajones ó bultos en que estuvie
ren envasados, nombre del buque conductor, y la fecha en que se 
verificó su importación ó despacho, á fin de hacer en los respectivos 
registros las debidas anotaciones, y proveerles de! permiso que pre
vienen las órdenes vigentes para que puedan conservarlos en su po
der durante el corriente año. Bajo el concepto de que pasado dicho 
termino se considerarán como consumidos, y serán canceladas todas 
las cantidades de los que no hubieren presentado la nota que se es- 
presa. Palma 12 de febrero de 1846.Z2P. O. Luis Martínez de 
Hervás,

IXZX/-X.'X'X/V

Imprenta nacional á cargo de D. Juan Guasp y Pascual.
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